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El 17 de septiembre de 1787 quedéconcluidala Constitución
Federalde los EstadosUnidos de América del Norte, «a fin de
formar una Unión más perfecta,establecerla Justicia, afianzar
la tranquilidad interior, proveera la defensacomún, promover
el bienestargeneraly asegurarparanosotrosmismosy nuestros
descendienteslos beneficiosde la Libertad»,según se dice en el
corto y sencillo preámbulode esta Ley Fundamental,la primera
del mundo. Estácompuestapor sieteartículosy en el transcurso
del tiempo se han añadidoveintiséis enmiendas.A doscientos
años de su promulgación,«Quinto Centenario»quiere expresar
su más cordial enhorabuenaa la gran nación norteamericana
por tan importanteacontecimientoy dejarconstanciade su ad-
miración por tantasy tan decisivasaportacionesque los Estados
Unidos han hechoal mundocontemporáneo.Paraello, creo que
lo más adecuadoconsisteen decir, lisa y llanamente,cuál es el
significado —ese complejo mundo de comprensión,valoración
y crítica en el quenos movemoslos historiadores—válido para
establecerel «planointeligible» de tan importanteacontecer,dos
veces centenano.

El origen histórico de los EstadosUnidossuponela confluen-
cia de dos problemaspolíticos superpuestos,aunquede distinto
ritmo social e intensidadideológica.Por unaparte, un poderoso
movimiento nacionalista—que cristalizó en la independencia—
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en el cual se dirime la disponibilidad de derechospropios —lo
cual robustecióconsiderablementela actitud anticolonialista—
y el desarrollo consecuentede derechosparticularescentrado,
sobre todo, en el comerciocompetitivo libre. Por otro lado, la
creaciónde un sistemainstitucional nuevo,quepermita la gober-
nabilidad, mediánte la creación de un sistemanacional central
fuerte. Estos dos problemas políticos tuvieron una clara con-
fluencia en la propuestaque realizó, el 7 de junio de 1776, en el
Congresode Filadelfia, Richard Henry Lee. La idea de indepen-
dencia cristalizó en la Declaración de 4 de julio, prácticamente
redactadapor Thomas Jeferson.Por el contrario; los artículos
de la Confederacióno Unión Perpetua,redactadospor JohnDic-
kinson, pero alteradospor el Congreso,no fueron adoptadospor
éste hasta el 15 de noviembrede 1777. Este documentotrataba
de conservarla soberaníade los Estados.El «gobiernonacional»
radicabaen el Congreso,que prácticamentequedabacomo una
Asambleadeliberante,pero no ejecutiva,porquele faltabapoder
fiscal y, en general,la posibilidad de disponerde rentaspropias.
Esta etapaconfederativaen 1786 había proporcionadosuficien-
tes pruebasde desuniónpara hacercundir la alarma sobre la
gobernabilidad.La debilidad del poder central impedíael equi-
librio nacional de la«Unión».

En esemomentolos dos problemaspolíticos señaladosante-
riotmente aparecenvivós en dos sectorespoliticamenteedren-
tadosen el intentode modernizaciónpolítica,esdecir, en la crea-
ción de un Estadonacional.

Por una parte, los «antifederalistase,que deseabanunapre-
eminencia,libertad y soberaníade los Estados,y los «federalis-
tas»,queaspirabana la creaciónde un Estadocentralfuerte. No
cabeduda queentre esta~ dos posicionesexisteunevidente ¡-lic-
tus generacionalentre la décadade la «independendaey la de
la «constitudión federal», cuyas mentalidadesrespectivasse en-
cuentran individualmente representadasen dos posiciones per-
sonales: la de Thomas Jefferson y la de Alexander Hamilton.
Jeffersones el prototipo del nacionalismointelectualnorteame-
ricano, productode lacuturaanglosajona,queen Inglaterrapue-
de ceñtrarseen la ideologíarepublicanade Algernon Sidney y,
más lejánamente,en John Locke, representadaen los Estados
UnidosporWilson, Wise y Mayhev.A Jeffersonse le considerael
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fundadorde la democracianorteamericana,lo cual representaun
indudableacierto en cuano a la consideraciónbásicade que fue
un intelectualquepretendiócrearunanueva teoría social sobre
la basede una igualdad; es decir, un liberalismobasadoen el
sentidomoral y en la creenciade la bondadinnataen el hombre.
Tal ideologíaes fácil apreciarlaen sus tresgrandesrealizaciones:
la Declaraciónde Independencia,la creación del Partido Repu-
blicano —que, como es sabido, no es predecesordel actual—
y haber sido el primer presidente«creyente»en la democracia,
que trató de establecerla.El paradigmade su pensamientopuede
sintetizarseen su firme creenciade que «la libertad es lo único
indispensableparaalcanzarla felicidadhumana».Estaes la men-
talidad prevalecienteen todo un sector—el «antifederalista»—
de la sociedadnorteamericana,constitucionalmenteadheridoa
un sistemade confederaciónen el quecadaEstadoera indepen-
dientey libre respectoa los otros, aunqueteóricamentese aspi-
raba a una«Unión», realmenteinexistente.En estegrupo o sec-
tor político pervivía todo el mundo de angustiasy frustraciones
que caracterizóla vida de las coloniascomo parte del imperio
inglés y el estrechosometimientoa la decisión metropolitana.

Pero la Constituciónde los EstadosUnidos estuvopromovida
por otro sector, integradopor cuatrogrupos de interesesperso-
nales,adversamenteafectadospor los artículosde la Confedera-
ción, tal como estudiódecisivamenteCharlesA. Beard en un li-
bro ya clásico, publicado en 1925: An Economic Interpretation
ob tite Constitution of 0w Unired States.Estoscuatro gruposfue-
ron el dinero,el de las seguridadespúblicas,el de los manufac-
turerosy el del comercioy transportemarítimo. Estesectory su
mentalidadse encuentrapersonalizadoen Alexander Hamilton,
que fue el primer promotorde la Constitución,junto con James
Madison. En efecto, la Asambleade Virginia invitó a todos los
Estadosa Annapolis «para tomar en consideraciónel comercio
de los EstadosUnidos», en septiembrede 1786. Un informe de
Hamilton proponíaquelos 13 Estadosnombrasendelegadospara
celebrarunaConvenciónqueadoptase«los acuerdosque parez-
can necesariospara que la Constitucióndel gobiernofederal sea
adecuadaa las exigenciasde la Unión. El 21 de febrero de 1787
se cursabauna invitación del Congresoparaque los Estadosen-
viasen sus delegados.Lo hicieron 12, porque Rhode Island se
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negó,representadosen la ConvenciónFederalpor 55 delegados.
Entre ellos, 31 teníaneducaciónuniversitaria,dos eran presiden-
tes de cofleges, tres eran profesoresy 12 habíanenseñado,cua-
tro habían practicado el Derecho en los tribunales de Londres,
nueve, entreellos JamesWilson, habíannacido en el extranjero,
28 hablan servidoen el Congresoy la mayoría de los demásen
las legislaturasde los Estados.Lo sorprendenteera la juventud
de los delegados.En el grupo de delegadospuededecirsequese
encontrabatodo norteamericanocon ideassobrela ciencia polí-
tica y el problemafundamentadde la convivenciay la necesaria
gobernabilidad.Las grandesausenciasfueron las de John Jay,
ocupadoen las relacionesexterioresde la Confederación;John
Adams y Thomas Jefferson,ausentesen misiones diplomáticas
en el exterior,y otros —SamuelAdams,Patrick Henry y alguno
más—cuyo talante político era destructivoy no fueron elegidos.
El propósitoque íes animabaera extraordinariamenterealista:
«La experienciadebesernuestraúnicaguía. El raciociniopodría
extraviarnos»,fue la fórmula quedifundió Dickinson.Los delega-
dos eranla elite intelectualde unanación de cuatro millones de
habitantes.

AlexanderHamilton se reveló como uno,de los hombresde
más talentoe importanciaen la historia norteamericana.No na-
cido en los EstadosUnidos,mientrasvivía en la isla de SanCris-
tóbal destacópor la descripciónquehizo de un huracán.Su ge-
nio era político, financiero y periodístico,de abiertaorientación
haciael futuro, que planteóabiertamente,como una disyuntiva
entre la Norteaméricaagrariay la industrial. Barrington Moore
expresaqueello generóun conflicto quesólo alcanzósu solución
en la guerracivil (1861-65>, inclinando labalanzahacia el indus-
trialismo, promotor de la mentalidadprogresistaque triunfó ple-
namentecuando,a finales del xix, quedóbarrido el residuopo-
putista de los granjerosnorteamericanos.Sin duda, cuando se
aprobó y firmó la Constitución,el 17 de septiembrede 1787, se
habíaconseguidoun documentoquesellabala posibilidad de la
creaciónde un EstadonacionaLFaltabatodavíael consentimien-
to - de unasconvencionesde elecciónpopular,al menosen nueve
Estados,para que de hecho fueseuna Constitución,la primera
del mundo.No resultófácil porquemientrasel antiguo gobierno
dependíade la sanciónde los gobiernosde los Estados—en últi-
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ma instanciade la coacciónde los Estadospor medio de la fuer-
za de las armas—,el nuevogobiernofederalpodíaexpedirtodas
las leyes necesariasparallevar a efecto sus poderes,podíacrear
sus propiassancionesy ponerlasen vigor por sus propios tribu-
nalesy su propio sistemade fucionarios.En la pugnapor la rati-
ficación de la Constituciónpor medio de unaconvenciónde elec-
ción popular en cada Estadolos federalistasargumentaron,en
una seriede ensayospublicadosen un periódicode NuevaYork,
escritospor Hamilton, Madison y Jay, bajo la firma de Publius,
despuéscompiladosen forma de libro bajo el titulo de «The Fe-
deralist».En 1790 ingresóen la Unión RhodeIsland, constiuyén-
dose definitivamenteel númerode los 13 Estadosque forman
la Unión. La ratificación no tuvo inconvenienteen los Estados
pequeños,generalmentesatisfechoscon los compromisosadqui-
ridos parasu seguridad.En enero de 1788 quedabaratificadaen
cinco Estados(Delaware,New Jersey,Georgia,Connecticuty Pen-
sylvania); la convenciónestatalde Massachussetslo hizo por 187
votos contra 168, despuésde un prolongadodebate; Maryland
y Carolina del Sur, mientras que New Hampshire—el noveno
Estado—necesitódos convencionesparaaceptarla,con un mar-
gen de nueve votos (junio de 1788). Legalmente,la Constiución
podíaentraren vigor, aunquela mayoríaestabande acuerdoen
quesin Virginia y New York no podría funcionar con éxito. Los
debatessobrela ratificación pusieronde manifiesto que la prin-
cipal dificultad consistíaen la falta de una declaraciónde dere-
chosen la Constitución.En consecuencia,en 1789 el primer Con-
gresopropusodiez reformasparagarantizarel gobiernopopular
y la libertad individual, en equilibrio con el objetivo de la seguri-
dady la gobernabilidad.

En definitiva, la Constitucióndio una forma definitiva y ex-
plícita a las ideasdel nacionalismo,la soberaníade la comuni-
dad, el predominio de la opinión pública. A la idea de que el
gobierno debía proteger la vida, la libertad y la propiedadse
añadíala de que el gobierno debía ser suficientementefuerte
parallevar a cabosus funciones,quedandoinvestido de la nece-
saria autoridad. Un prodigio de equilibrio, en el cual, si acaso,
quedabainsuficientementedefinida la decisión y escasamente
consistenteel equilibrio de poderes.Pero ello, en definitiva, su-
poníauna garantíapara el mantenimientode la democracia,en-
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tendida como división del poder y justificación permanentedel
ejercicio del poder. El mantenimientode estosprincipios, por
encimade cualquierpersonalismo,presióno tentaciónpopulista,
debeconsiderarseel cimiento de la grandezadel Estado-nacional
norteamericanoen la historia contemporánea.
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